




































































































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000001-2023-CG/0199-02-002-010

DOCUMENTO : OFICIO N° 329-2023-OCI/UNCP

EMISOR : JOSUE MIGUEL LUIS PALOMINO - JEFE DE OCI - COMUNICACIÓN
DE INFORME DE VISITA DE CONTROL N.º 011-2023-OCI/0199-SVC -
ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : AMADOR GODOFREDO VILCATOMA SANCHEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20145561095

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE VISITA DE
CONTROL

N° FOLIOS : 51

________________________________________________________________________________

Sumilla: En el marco de la Ley 27785, que regula el Servicio de Control Simultáneo y establece la
comunicación al titular de la entidad, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en
curso, a fin de que adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

De la revisión de la información y documentación "A la prestación del Servicio de Alimentación del
Comedor Universitario - Sedes El Mantaro, Tarma y Satipo", comunicamos que se han identificado
situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control n.º 011-2023-OCI/0199-SVC.
Solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, estas sean informadas a la
comisión de control.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio N° 329-2023-OCI-UNCP

    2. Informe Nº 011-2023-OCI-0199-SVC

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3OFGQXP
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Sumilla:
En el marco de la Ley 27785, que regula el Servicio de Control Simultáneo y establece la
comunicación al titular de la entidad, respecto de la existencia de situaciones adversas que afectan o
podrían afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro de los objetivos del proceso en
curso, a fin de que adopten oportunamente las acciones preventivas y correctivas que correspondan.

De la revisión de la información y documentación "A la prestación del Servicio de Alimentación del
Comedor Universitario - Sedes El Mantaro, Tarma y Satipo", comunicamos que se han identificado
situaciones adversas contenidas en el Informe de Visita de Control n.º 011-2023-OCI/0199-SVC.
Solicitamos que una vez adoptadas las acciones que correspondan, estas sean informadas a la
comisión de control.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20145561095:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2023-CG/0199-02-002-010
2. Oficio N° 329-2023-OCI-UNCP
3. Informe Nº 011-2023-OCI-0199-SVC

NOTIFICADOR : KELY MILAGROS CHAVEZ DIONISIO - UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERÚ - HUANCAYO -
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
3PN0N4N
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